
CULMINÓ CONVOCATORIA AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA

ORGANIZACIONES SOCIALES DE BANESCO 2026

Banesco cerró la convocatoria de su Presupuesto Participativo para Organizaciones
Sociales  2026  con un total  de 68  postulaciones.  Los proyectos preseleccionados
pasarán  a  una  fase  de exposición  y  votación en  junio  para  optar  por  fondos  no
reembolsables de Bs. 1.457.525,00.

Banesco Banco Universal -cuya política de Responsabilidad Social Empresarial y Sostenibilidad tiene
como pilares el fomento a la educación, la salud y la inclusión financiera de los venezolanos- recibió un
total de 68 proyectos postulados a su Presupuesto Participativo para Organizaciones Sociales 2026.

La siguiente fase consiste en la revisión técnica de la factibilidad de las propuestas. Luego de examinar
la viabilidad de los postulados y el cumplimiento de la documentación requerida, los participantes
preseleccionados deben realizar una presentación ante los demás concursantes del Presupuesto
Participativo de la región que le corresponda y a representantes de Banesco.

Las organizaciones sociales preseleccionadas recibirán un correo de confirmación con la fecha para su
presentación, que se realizará entre el 15 y el 19 de junio de 2026. La elección del proyecto ganador se
dará en la convocatoria correspondiente a cada grupo, a través de una votación entre los postulados de
las organizaciones participantes y Banesco. Los proyectos serán evaluados bajo criterios de alcance,
relevancia estratégica e impacto social. 

Detalles sobre la edición 2026

La 18.ª edición del Presupuesto Participativo para Organizaciones Sociales 2026 inició su convocatoria
el 9 de abril. En este programa de RSE de Banesco, las instituciones pueden optar por un fondo no
reembolsable de Bs. 1.457.525,00 para la ejecución de su proyecto. 

Se elegirá un ganador por cada uno de los siguientes grupos de estados y municipios, para un total de
cinco ganadores: grupo 1 (Municipios Libertador y Sucre de la Gran Caracas); grupo 2 (municipios
Baruta, El Hatillo y Chacao); grupo 3 (Táchira, Mérida y Zulia); grupo 4 (Anzoátegui y Nueva Esparta);
grupo 5 (Carabobo y Lara).

Desde su creación en 2008, el Presupuesto Participativo para Organizaciones Sociales de Banesco ha
impulsado la labor de 75 instituciones, logrando la ejecución de 159 proyectos sociales que han
transformado la vida de más de 50.000 personas.

Sobre Banesco

Desde el año 1998 Banesco mantiene una Política de Responsabilidad Social Empresarial y Sostenibilidad que
promueve la educación, cultura salud e inclusión financiera de los venezolanos de la mano de sus socios y aliados
sociales, así como el mayor bienestar de sus trabajadores. Sus Informes de Sostenibilidad  son revisados desde
2008 por el Global Reporting Initiative (GRI)  que recoge las mejores prácticas en la elaboración de estos reportes,
de acuerdo a estándares internacionales. Banesco es firmante del Pacto Mundial de las Naciones Unidas desde
2009 y signatario de los WEPs ONU Mujeres desde 2022.


